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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2020 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 11:34 once horas con t ·einta ', cuatro 

minutos del día 15 de Junio del 2020 dos mil veinte, se lleva a cabo la cele :Jración de esta 

sesión a distancia a través de medios virtuales respetando las medidas de ai!,lamien1 o social 

establecidas, por el Presidente Municipal de este Sujeto Obligado, en 1·elaciór con la 

declaratoria de emergencia realizada por el Comité Municipal de Protecciór Civil el pasado 

16 de marzo del 2020, derivada de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID -19). 

Atendiendo también las recomendaciones y medidas emitidas el pasado 3) de m irzo del 

año en curso por el Gobierno de Jalisco, en la que se aprobó ampliar la suspersión de 

términos referida en el numeral inmediato anterior, hasta el 17 diecisiete de ,: bril del 

presente año, prorrogando igualmente la suspensión de actividades �iresenc 3les de 

actividades no esenciales. 

En este contexto y con fecha 19 de abril del 2020, se emitió por parte del Gobi �rno de 

Jalisco, Acuerdo mediante el cual se pide reforzar las medidas de sanidad así como mantener 

el distanciamiento social hasta el 17 de mayo del año en curso. 

Al respecto el 18 de marzo del 2020, se publicó en la Gaceta Municipal de Guada ajara el 

acuerdo de la Síndico Municipal de Guadalajara, en el que se declararon las medidas 

preventivas que deberán ser implementadas por las áreas que brinden atención a público 

en general, derivado de la declaración de emergencia ante la pandemia del C<)VID-Ei. 

Con fecha 12 de Junio del año en curso, la Síndico del Municipio de Guadalaj ira susuibió un 

acuerdo en el que se estableció que con relación al cumplimiento de las funciones y 

obligaciones de las áreas que integran este Sujeto Obligado, se deberán se€ uir las medidas 

de aislamiento social retomando las actividades físicas en las oficinas :le este: Sujeto 

Obligado de manera remota. 

Por lo anterior, la presente Sesión que se lleva a cabo de conformidad con lo aprobé :lo en el 

punto II de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, misma qu€' se 

celebra con las medidas de aislamiento social necesarias, en cumplimiento con las fa1:ultades 

que les confiere lo estipulado en los artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y ,:,cceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante "L•�y" o "la Ley de 

Transparencia"), se reunieron las integrantes del Comité de Transpilrencia del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco (en lo sucesivo "Comité") con la finalidad de 

desahogar la presente sesión conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia; 

11.- Revisión, discusión y en su caso, la reserva de información derivado de a solici :ud de 

información DTB/3722/2020, misma que ingresó por sistema INFOMEX con el folio 03015220, 

y en la que se solicita: 
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"Resolución de Recurso de Revisión interpuesto ante el H. SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA, CON FECHA DEL 28 DE FEBRERO DE 2020, CON Número dt.· folio 
009715, por el SR. DAVID VEGA SANCHEZ" (Sic). 

I11.-Asuntos Generales. 

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidenta del Comité, preguntó a los miem :iros del 
Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional, quienes determinaror que no 
era necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por unanimidad el Orden del 
Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo del mismo. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

l. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA.

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Patricia Guadalupe Campos 
Alfaro, Presidenta del Comité, pasa lista de asistencia para verificar la integración del quórum 
necesario para la presente sesión, determinando la presencia de: 

a) Patricia Guadalupe Campos Alfaro, Síndico y Presidenta del Comité; 2 
b) Ruth lsela Castañeda Ávila, Directora de Responsabilidades e integrant,? del Comité; y
e) Ruth lrais Ruiz Velasco Campos, Directora de Transparencia y Bue11as Prái:ticas, y

Secretaria Técnica del Comité.

ACUERDO PRIMERO.- APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PUNTO DEL Or?DEN CEL DÍA: 

Considerando lo anterior, se acordó de forma unánime, dar por iniciada la presenti� Sesión 
Extraordinaria del Comité de 2020 al encontrase presente el quórum establecido en et artículo 
29.2 de La Ley de Transparencia de conformidad con lo anteriormente estableci1o. 

11.- REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, LA RESERVA DE INFORMACIÓN DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN DTB/3722/2020 EN LA QUE SE SOLICITA RESOLUCIÓN DE 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO ANTE EL H. SÍNDICO DEL H. AVUl\,TAMIEIHO DE 
GUADALAJARA, POR EL SR. DAVID VEGA SANCHEZ. 

Competencia. El Comité de Transparencia es competente para conocer del p·esente asunto, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Transparencia, Acc. �so a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 11, 15 Y 16 del Reglam2nto de 
Transparencia Y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara. 

Análisis del asunto. la Secretaria Técnico del Comité, en su calidad d•? Direc :ora de 
Transparencia y Buenas Prácticas, informa que se recibió la solicitud de información el pasado 
30 de abril del 2020 vía INFOMEX, con número de folio 03015220, misma que se tuina para 
su atención a la Sindicatura de Guadalajara y por lo se refieren los siguientes antecede 1tes: 

1.-Se recibió solicitud de información vía INFOMEX con número de folio 0301,220, d día 30 
de abril del presente año, en el cual se solicita: 
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"Resolución de Recurso de Revisión interpuesto ante el H. SÍNDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, CON FECHA DEL 28 DE FEBRERO DE 2020, CON 
Número de folio 009715, por el SR. DAVID VEGA SANCHEZ" {Sic). 

11.- Una vez realizadas las gestiones necesarias, se tiene por recibido ante la Dire(ción de 

Transparencia y Buenas Prácticas, vía correo electrónico la solicitud de reserva y prúeba de 

daño emitida por la Sindicatura del H. Ayuntamiento de Guadalajara, atendi1mdo al 

procedimiento establecido en el artículo 23 fracción II del Reglamento de Transpa ·encia y 

Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara a continuación se d :talla la 

prueba de daño presentada por el área poseedora de la información, para conocimiento de 

las integrantes del Comité y para los efectos legales que se tenga lugar. Frueba :le daño 

emitida por el enlace de transparencia de la Sindicatura, en la cual se refiere: 

"En respuesta a la solicitud de información, la Dirección de lo Jurídico Contencioso E 'Tlitió 

respuesta mediante correo electrónico en el cual informa que se localizó el el(pediefl te de 

recurso de revisión 31/2020, al que hace referencia la solicitud, mismo que ,1 la fecha no 

ha causado estado, en razón de encontrarse pendiente la notificación del acl'erdo 

recaído al medio de defensa al interesado, por lo que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi«:a del E• tado 

de Jalisco y sus Municipios y el artículo 27, fracción V, inciso a) del Reqlamemo de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajora, se r:·mite 

la propuesta de clasificación inicial por la resolución materia de la solicitud qui nos 

ocupa, a efecto de que el Comité de Transparencia delibere en base a los sigui,?ntes 

argumentos: 

i. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artículos 17.1.l.g) y 17.1.IV de Li•y de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus l\,lunicipi,,s.

ii. Perjuicios al interés público protegido por la ley que causa la revelación te la

información: La divulgación de la información contenida en la resolución 31/2020, 1:revia

a su conclusión y hasta causar estado, representa un riesgo real, demostral>le e

identificable de perjuicio significativo al interés público, en razón de que a dicho n,edio

de defensa, no se ha notificado al promovente la actuación recaída a su asu,1.!Q, en •azón

de la aplicación de las medidas sanitarias obligatorias durante la declaratoria de

emergencia por pandemia declarada por el COVJD-19, en la que el Gob ·erno en sus

esferas Federal, Estatal y Municipal ha establecido acciones inmedia :as para su

propagación, más preciso, las relativas a la Sindicatura Municipal, a trové:; de di1, ?rsas

Circulares en las cuales ordenó la suspensión de términos y atención al públii�o y ha�:�a en

tanto no exista disposición en contrario, por lo que de revelarse la dete·minaciiin al

Recurso de Revisión de mérito antes de ser notificado de manera pE rsonal a su

interesado a través de la notificación que establece la Ley, generaría un vicio ?n el

correcto desarrollo del mencionado procedimiento administrativo seguido en fom a de

juicio e i
r

ía en contra de las formalidades establecidas en la Ley de la materia, pues

permitiría conocer a la ciudadanía el sentido de una actuación de manera previa qw a la

parte interesada y vendría a desnaturalizar el cómputo de términos y acciont?s que .'enga
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a su alcance el administrado en relación a un tema que le es personal, como lo r•s un
procedimiento en el que es parte.

Por lo mismo, la revelación de dicha información vulnera la capacidad de acción legal
dentro del procedimiento para cualquiera de las partes involucradas, así c0mo cm,saría
incertidumbre para el cómputo de términos y ejercicio de acciones j ;rídica� que
correspondan.

iii. ¿Por qué el daño de su divulgación es mayor al interés público de CJnocer ,ficha
información?: La divulgación de dicha información en tanto no se notifique y ··ause
estado provoca un riesgo que supera el interés público general de conoc,ir la
información, produciendo un perjuicio a la sociedad, y más específicamente a su t, ·u/ar,
ya que por una parte, permitirá conocer antes que al promovente la actuació/J del
asunto, lo que podría llevar la desinformación, y por la otra, atentaría en contra ,.e las
normas procesales que le aplican para las notificaciones, pues dicha diligení.ia tien ,, una
finalidad de certeza jurídica, tanto para las partes como para la autoridad, oues el,'-; fija
la fecha precisa en que se hace del conocimiento de quien promueve el resultado d,· una
actuación y/o determinación e inicia el cómputo para el archivo del expediente "y/o el
ejercicio de las acciones legales de su titular de considerarlo pertinente.

Es decir, el daño producido por la divulgación de esta información es ma}or al interés
público de conocer dicha información en tanto a que el derecho al acceso a la justi,:ia, a
la imparcialidad y a la legalidad se sobrepone al derecho al acceso a la inforrwción.

iv. Principio de proporcionalidad: Reservar la información representa el medio n enos
restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda vez que 10 limit,1ción
únicamente será durante en tanto el procedimiento en comento no se not1figue
conforme a la Ley y cause estado y en virtud del derecho humano al debido proces, . Por
lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solicitante r odrá
obtener de manera completa, protegiendo los datos personales correspondiente:; y la
información relativa a dicha resolución" (Sic).

Determinación del asunto. De conformidad con lo antes señalado y en contextc con lo 

establecido en el artículo 3, punto 2, fracción 11, inciso b, en relación con el 17, numeral 1, 

fracción 1, inciso g, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E�tado de 

Jalisco, y el Comité de Transparencia determina: 

Artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E:;tado d1! Jalisco 

y sus Municipios, nos encontramos en el supuesto de información clasificada como re!,:!rvada. 

" ... 1. Es información reservada: 
l.- Aquella información pública, cuya difusión: 
g) Cause perjuicio grave a las estrategias procesales en proces,Js judi:"iales o
procedimientos administrativos cuyas resoluciones no hayan causado e� todo;
(... )".

��
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1.-Se observa que información solicitada se ajusta exactamente a la hipótesis contenida en la 

disposición legal recién transcrita de la Ley de la materia, lo cual la hace susceptiblt i de ser 

reservada, al tratarse de un expediente de recurso de revisión aún en proceso, ya que 

actualmente no existen resoluciones administrativas y jurisdiccionales, que haya :ausado 

estado. 

Por lo que se estima proporcional la reservada en virtud de que su put licación podría 

actualizar un daño presente, probable y específico a los principios jurídicos tuteladDs en lo 

señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est 3do de .lalisco y 

sus Municipios. 

Por lo anterior el Comité de Transparencia determina que la información solicitada tiene 

carácter de reservada y sujeta a protección pues de darse a conocer la inform.Jción ce ntenida 

en el expediente del Recurso de Revisión 31/2020 mismo que se encuentra vigente pendiente 

de realizar la notificación del acuerdo recaído al medio de defensa del interesado lo que 

causaría un daño al interés público ya que, se afecta el ejercicio de la imparticién de jui.ticia. 

2.- Perjuicios al interés público protegido por la ley que causa la revelación de la 

información, la divulgación de la información contenida que posee este H Ayuntdmiento 

sobre la "Resolución de Recurso de Revisión interpuesto ante el H. SÍNDICO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, CON FECHA DEL 28 DE FEBRERO DE 2020, CON \Júmero 

de folio 009715, por el SR. DAVID VEGA SANCHEZ" (Sic), el cual forma parte del exped ente de 

Recurso de Revisión 31/2020, mismo que se encuentra en etapa de notificación del acuerdo 

recaído al medio de defensa al interesado, previo a su conclusión, represent¿,, un ríe� go real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público en razón de que, de 

revelarse, debido a que se trata de un procedimiento de recurso de revisión NO concluido, por 

estar actualmente vigente, entendiéndose pues que no se ha dictadc la re:;olución 

jurisdiccional definitiva, es decir, que no ha causado estado. 

Ahora bien, lo solicitado recae estrictamente en perjuicio grave a las estrategias procesales 

cuyas resoluciones no hayan causado estado, información que estrictamente y con apego a la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco} sus Mvnicipios 

encuentra en el supuesto de artículo 17.1, incisos g). 

3.- La divulgación de dicha información con carácter de reserva y que tiene limitad :mes en 

el uso, provoca un riesgo que supera el interés público general de conocer la información, 

produciendo al debido proceso. Es decir, el daño producido por la divulgación de esta 

información es mayor al interés público de conocerla en tanto a que, en el pr,�sente . aso, los 

derechos al acceso a la justicia, a la imparcialidad, al debido proceso y a la lega idad se 

sobrepone al derecho al acceso a la información pública. 

4. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa e medie: menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Reserva de la información repn!senta E·I medio

menos restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda vez qL e la limitación

únicamente será durante en tanto el procedimiento de recurso de revisión en comenlo cause

estado, y en virtud del derecho humano al acceso a la justicia, a la imparcia idad, a debido

proceso y a la legalidad.
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De conformidad también con la disposición número Vigésima Novena, de los LINEAMIENTOS 
GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, que a la letra señalan 

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la 1.ey Ger•!?ral, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulga:se afecte el 
debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en t'ámite;
11. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
JI/. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la pre�:entack:n de
la misma en el proceso, y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna d!? las
garantías del debido proceso.

Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, e I solicit 3nte 
podrá obtener la versión pública del expediente bajo la protección de los dato; persa ,ales 
ahí señalados, de la información en posesión de este Ayuntamiento respec1 ) al 
expediente de recurso de revisión 31/2020. 
Por lo anteriormente expuesto esta autoridad concluye que la informaciór1 requ:?rida 
por el ciudadano encuadra en los supuestos de clasificación de información < :imo 
RESERVADA, por lo que este Comité de Transparencia procede a declarar que NI) ES 
PROCEDENTE proporcionar la información completa referente a información en pos1 sión 
de la Sindicatura de este H. Ayuntamiento, referente a "Resolución de Recursc de Re1;'sión 
interpuesto ante el H. SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, CON FECHA DEL 
28 DE FEBRERO DE 2020, CON Número de folio 009715, por el SR. DAVID VEG.t1 SANC/-'EZ", 
clasificación de información que tendrá una vigencia de dos años, en tan·:o no < 3use 
estado la resolución final o continúe vigente el motivo de la clasificación de l,3 reserva de 
la información. 

ACUERDO SEGUNDO.- Habiendo encontrado que la información solicitada e,1cuadro con 
lo establecido en el del artículo 17, punto 1, fracción I, inciso g, d � la LE I de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munic, Jios, 
este Comité de Transparencia DECLARA DE FORMA UNÁNIME LA RESERVA c1!! la 
información que se pose en la Sindicatura del Municipio de Guada/ajara, referente a la 
"Resolución de Recurso de Revisión interpuesto ante el H. SÍNDICO DEL H. AYU,VTAMIL:NTO 
DE GUADALAJARA, CON FECHA DEL 28 DE FEBRERO DE 2020, CON Núm1?ro de folio 
009715, por el SR. DAVID VEGA SANCHEZ", de conformidad a Jo analizado dentro del p ;nto 
11 de la orden del día de la presente sesión extraordinaria. 

ACUERDO TERCERO. Conforme lo anterior se aprueba de forma unán,me q1,? la 
información solicitada correspondiente a la "Resolución de Recurso de Revisión interpt.esto 
ante el H. SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, CON FECHA DEL 211 DE 
FEBRERO DE 2020, CON Número de folio 009715, por el SR. DAVID VEGA SÁNO 'El", 
tendrá una VIGENCIA DE RESERVA PARCIAL POR DOS AÑOS EN TANTO NO C/.,USE

ESTADO LA RESOLUCIÓN FINAL o continúe vigente el motivo de la clasificación 1:'e la 
reserva de la información, contados a partir de la fecha de la solicitud, siendc el de .:!O de 
abril del año 2020 en tanto no cause estado la resolución final o continúe viger te el motivo 
de la clasificación de la reserva de la información. / 

-
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En este sentido, se ordena a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticcs, haga las 
gestiones administrativas necesarias para que se entregue la información solici'.ada 
referente a la Resolución de Recurso de Revisión 31/2020, EN VERSIÓN PÚBLICI\ de 
conformidad con los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificc ción 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

111.- ASUNTOS GENERALES 

Acto continuo, la Presidenta del Comité, preguntó a los presentes si exi,;te alg1· n tema 

adicional a tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del Comité acordaron que no 

existe otro tema adicional a tratar en la presente sesión. 

ACUERDO CUARTO.- APROBACIÓN UNÁNIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN 1:•EL DÍA: 

Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesión del Cornité de 
Transparencia, los miembros del Comité aprueban la clausura de la presente sesicín a las 
11:56 once horas con cincuenta y seis minutos del día 15 de Junio del 2020. 

"GUADALAJARA, CAPITAL MUNDIAL DEL DEPORTE 2020" 

( 
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